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1. Respecto de la notificación fallida, visible a 
foja cuarenta y uno del expediente en que se 
actúa, se le hace saber a la parte recurrente que 
aun cuando fue imposible notificarle dicho fallo 
por el citado medio, surten sus efectos las 
notificaciones que le fueron practicadas por 
Lista de Acuerdos fijada en los estrados de este 
instituto así como en la página de internet. 
2. En aras de maximizar el derecho de acceso 
a la información de la parte recurrente, y toda 
vez que existe la imposibilidad de notificarle a 
través de su correo electrónico, se dejan a su 
disposición las constancias de cuenta en este 
instituto para que se imponga de su 
contenido.  
3. Requiriéndose a la parte recurrente para 
que en un término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, manifieste a 
este Instituto si la información que le es 
puesta a disposición, satisface su solicitud de 
información, en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo tercero del 
fallo emitido en el expediente al rubro citado.  

I. Respecto de la notificación fallida, visible a 
foja quince del expediente en que se actúa, se le 
hace saber a la parte recurrente que aun cuando 
fue imposible notificarle dicho fallo por el citado 
medio, surten sus efectos las notificaciones que 
le fueron practicadas por Lista de Acuerdos 
fijada en los estrados de este instituto así como 
en la página de internet. 
II. En aras de maximizar el derecho de acceso 
a la información de la parte recurrente, y toda 
vez que existe la imposibilidad de notificarle a 
través de su correo electrónico, se dejan a su 
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disposición las constancias de cuenta en este 
instituto para que se imponga de su 
contenido, incluido el disco compacto que 
contiene la información requerida.  
III. Requiriéndose a la parte recurrente para 
que en un término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, manifieste a 
este Instituto si la información que le es 
puesta a disposición, satisface su solicitud de 
información, en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo segundo del 
fallo emitido en el expediente al rubro citado.  
 

 

 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
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1. Se ADMITEN los recursos de revisión, los 
cuales fueron acumulados por acuerdo del 
Pleno de nueve de noviembre de dos mil 
dieciséis, toda vez que los escritos contienen 
los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
2. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse los recursos de revisión y 
anexos.  
 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 65.1 de la 
Ley número 848 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en los artículos 144 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 65.1 de la Ley número 
848 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en los artículos 144 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 65.1 de la Ley número 
848 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
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1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en los artículos 144 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 65.1 de la Ley número 
848 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
2. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

6. Ténganse por hechas las manifestaciones 
del sujeto obligado a las que se dará el valor 
que corresponda al momento de resolver. 
7. Remítanse a la parte recurrente para su 
conocimiento, las documentales de cuenta, 
para lo cual digitalícense las citadas 
documentales y por conducto del personal 
actuarial de este órgano, envíese en calidad 
de archivo adjunto, a la notificación que por 
la vía electrónica le sea practicada respecto 
del presente acuerdo. 
8. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se 
declara cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución, conforme a los artículos 150, 
fracciones V y VII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 12, fracción V del Reglamento 
Interior de este órgano; y 14 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
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5. Ténganse por hechas las manifestaciones 
del sujeto obligado a las que se dará el valor 
que corresponda al momento de resolver. 
6. Remítanse a la parte recurrente para su 
conocimiento, las documentales de cuenta, 
para lo cual digitalícense las citadas 
documentales y por conducto del personal 
actuarial de este órgano, envíese en calidad 
de archivo adjunto, a la notificación que por 
la vía electrónica le sea practicada respecto 
del presente acuerdo. 
7. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se 
declara cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución, conforme a los artículos 150, 
fracciones V y VII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 12, fracción V del Reglamento 
Interior de este órgano; y 14 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

 Remítanse a la parte recurrente para su 
conocimiento, las documentales de cuenta, 
con excepción de la descrita en el inciso 3) del 
punto 1 anterior, toda vez que contiene datos 
personales, los cuales son intransferibles sin 
el consentimiento de su titular y, los entes 
públicos deben respetar, proteger y 
garantizar su seguridad de conformidad con 
el Transitorio Tercero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; los artículos 3, fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado; 1, 3, 4, 6, fracción IV 
de la Ley para la Tutela de los Datos 
Personales en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, además de lo señalado en 
el punto 5, fracción I de los Lineamientos para 
la Tutela de Datos Personales en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
9. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se 
declara cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución, conforme a los artículos 150, 
fracciones V y VII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 12, fracción V del Reglamento 
Interior de este órgano; y 14 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
 

5. Ténganse por hechas las manifestaciones 
del sujeto obligado a las que se dará el valor 
que corresponda al momento de resolver. 
6. Remítanse a la parte recurrente para su 
conocimiento, las documentales de cuenta, 
para lo cual digitalícense las citadas 
documentales y por conducto del personal 
actuarial de este órgano, envíese en calidad 
de archivo adjunto, a la notificación que por 
la vía electrónica le sea practicada respecto 
del presente acuerdo. 
7. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se 
declara cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución, conforme a los artículos 150, 
fracciones V y VII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 12, fracción V del Reglamento 
Interior de este órgano; y 14 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión. 
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SE ADMITE RECURSO DE REVISIÓN.- Se deja a 
disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un 
plazo máximo de siete días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil a aquél en que les 
sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

SE ADMITE RECURSO DE REVISIÓN.- Córrasele 
TRASLADO con el recurso de revisión y 
anexos, al sujeto obligado denominado 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, por 
conducto del TITULAR de su UNIDAD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, para que en el 
término de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído, comparezca 
ante este órgano garante 

SE ADMITE RECURSO DE REVISIÓN.- Se deja a 
disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un 
plazo máximo de siete días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil a aquél en que les 
sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

SE ADMITE RECURSO DE REVISIÓN.- Córrasele 
TRASLADO con el recurso de revisión y 
anexos, al sujeto obligado denominado 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, por 
conducto del TITULAR de su UNIDAD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, para que en el 
término de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído, comparezca 
ante este órgano garante 

SE ADMITE RECURSO DE REVISIÓN.- Se deja a 
disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un 
plazo máximo de siete días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil a aquél en que les 
sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

SE ADMITE RECURSO DE REVISIÓN.- Se deja a 
disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un 
plazo máximo de siete días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil a aquél en que les 
sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
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SE ADMITE RECURSO DE REVISIÓN.- Se deja a 
disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un 
plazo máximo de siete días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil a aquél en que les 
sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

Requiriéndose a la parte recurrente para que 
en un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, manifieste a este Instituto 
si la información que le es remitida, satisface 
su solicitud de información, en el entendido 
que de no hacerlo, existirá la presunción de 
que la resolución ha sido acatada, lo anterior 
de conformidad con el resolutivo segundo del 
fallo dictado dentro del presente asunto.  
 

 

LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR 
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